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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la sol icitud : 2234000034918 
Número de eJ!pedicnte: RRA 8576118 
Comisionado Ponente: FranCisco Javier Acuna 
llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este InSlituto, se 
procede a dictar la presente reso lución con base en los siguientes' 

ANTECEDENTES 

t. El 29 de octubre de 20t8, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información, a través de la Plalaforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
solicitó al Part ido de la Revolución Democrát ica, lo siguiente: 

Moda lidad preferente do entrega do información: 

Otro MedIO 

Ooscripclón cl ara d ~ la solicitud da in formación 

' CE MANERA PACIFICA Y RESPETUOSA, VENGO A SOLICITAR INFORME DE LAS 
PRERROGATIVAS aUE HA RECIBIDO EL C FERNANDO BELAUNZARÁN MÉNDEZ 
DEL PARTIDO DE LA REVDLUCION DEMOCRÁTICA POR CUALQUIER 
CONCEPTO EN LOS ULTIMaS SEIS AÑ OS ASI MISMO SOLICITO SE EXTIENDA 
LA PETICiÓN A LOS COMITIOS DIRECTIVOS ESTATALES DE TODO EL PAís: (sic) 

11. El 07 de noviembre de 2018, el Partido de la Revolución Democrática , a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de 
información que presentó el hoy recurrente, en los términos siguientes: 

' [ [ 
Con fundamento en la Loy Genera l de Transparencia y Acceso a la Informact6n 
Pública. se adjunta la informadon $O\K:<tada ' 

Se adjunta archr.,.o electro .... "" 

Ar<:hlv O adjunto de la respuesta : 223400003:4918 065.1>d1 
[ r (sic) 

A la respuesta en comento, el sujeto obligado adj lJntó copia simple del oficio con 
número de referencia SFf765/2018, de fecha 06 de noviembre de 20 18. suscrito por 
el Secretario de Finanzas del Comité EjeclJ ti vo Nacional y dirigido a la Unidad de 
Enlace en Materia de Transparencia, ambos adscritos al Partido de la RevollJción 
Democrática, cuyo contenido es el siguienle: 

., , 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000034918 
Número de e xpediente: RRA 8576/18 
Comisionado Ponente: Frandsco Javier Acuña 
Llamas 

Po< medio del ptesente me perm~o dar respuesta 8 s~ oficio 110. PRDUT-95012018 de 
fecha 29 de OCI~bre del 81\0 en W~. deñvado de la sotlc~ud de inf"""ación con 
numero de folio 2234000034918. en la Q'-'" se requ>ere saber· 

~ -De mane", pacmea y respetuosa, vengo ti so/icil.ar informe de las 
prerrogativas que ha recibido el C. Fernando aelauzar~n M6nde~. del Panido 
de la Revolución Dt!mocrát,ea por cuak¡uit>r I":On(;f>plO en Jos U/I,t1II)S seis 
"",",s ... -

En atención a io soticitaOO. en términos de los Que estable<;e ~ segundo pArralo de la 
fraCCIÓn 1I elel articule 41 Constitucional. los partidos poIiticos rec>ben financíam;ento 
púb"<:o. Q'-'" 5& compone de las mlnlstraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ",dinar ... permanentes. las leooientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las <le caracter especifico (edllC<lCi(¡n. capadta<.:lÓn. 
inve.trgaeión socioeco<l6m;ca y poI it;ca, tareas editoriales . liderazgo poIitOco de la 
m UJ er. etc): del c:ontenKlo ~ articulo antes citado se desprende que les l ines 
encomendados a los Partidos Políticos se encuentran garantizadoll 
conSl l1U-cionalmente. y que n<) se pueden ej(!r""r de manera dfstil1ta a la establecida 
legalmente ni desvía.,;e a fin .... que no sean Jos que la propoia Ley establezca. 

Po< lo anterior. es evidente que les recUfSO$ q~e le son entregados al Partid<) de la 
Revolución Democrática por concepto de prerrogativas. de ninguna manera se pueden 
entregar a una persona fisrca para su ejerci<:lo. 

Sin otro part""'lar. le saludo cord .. lmente. 
l.·.]" (sic) 

111. EI 20 de noviembre de 201 8. se recibió en este Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia . el recurso de revisión in terpuesto por el hoy recurrente 
en contra de la respuesta emitida por parte del Part ido de la Revolución 
Democrática, mediante el ClJa l manifestó como motivo de agrav io lo siguiente: 

Acto que se Recurre y Punto. Petitorlos: 

"Me tue negada la inlormación &oIicitada: (sic) 

tv. El 20 de noviembre de 2018. el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 
el número de expediente RRA 8576/18 , al recurso de revisión y con base en e l 
sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente Francisco Javier 
A cuña Llamas , pa ra los efectos del articu lo 150. fracción I de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 156, fracción 1, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
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Llamas 

V. El 26 de noviembre de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información', adscrilo a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión 
del recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Part ido de la 
Revolución Democrática, da fldo cumplimiento asi con lo establecido en el articulo 
156, fracc ión t, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

VI, El 27 de noviembre de 2018, se notificó al Partido de la Revolución Democrática, 
a través de la Plataforma Nacioflal de Transparencia , la admisión del recurso de 
rev isión, otorgándole un plaw de siete días hábiles a partir de dicha notificación, 
para que manifestara lo que a su derecho e intereses asl convifliere, ofreciera 
prl.lebas y fOmll.lla ra alegatos, dando cumplimiento al articl.l lo 156, fracc iones II y IV 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

VII. El 27 de noviembre de 2018, se notificó al hoy recl.lrrente, mediante correo 
electrónico; en términos del arlículo 149, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la admisión del recurso de 
rev isión, informándole sobre su derecho de manifestar lo que a su derecho 
convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar alegatos, dentro del término de 
siete días hábiles contados a partir de dicha notificación; lo anterior, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 156, fracciones II y IV de la misma Ley. 

VIII , El 01 de febrero de 2019, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información2, adscrita a la Oficina del Comisionado PDrlente, en términos del 
articulo 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, acordó el cierre de instrucción, en autos del recurso de revis ión 
que se resuelve, para los electos de la fracción VIII del mismo artícl.llo. 

IX, El 05 de febrero de 2019. se notificó al Partida de la Revoll.lciÓn Democrática, a 
través de la Plalaforma Nacional de Transparencia. el acuerdo de cierre de 
instrucción. 

, o.. CO<1ft.-mklad coo lo d,spuesto pot ~ "-""eral Segundo. ffacciOn VII del AWf>IOO m/ldioole el CIJ$I SO) 

coofi&¡en ~t» a los $ecr&l"oo" de Acoordos y Pooonc", p9ra ooadywa.- """ los """,;s;o"" "", ".",.,nles 
"" la S<lMill>08C>Ófl de /os medios 00 impugnac-otl com¡J61e1ld" OOIlns!rwto NacKXl o/ 00 Tra"«Jilfl>(ICOIj. Acce$O 
"I!i In~ y Prol&<dón de Datos ""'~s. 6s1ablecKJos en la ley Gooeral 00 PtO/eCClÓtl de Daloo 
Parsa!ales on Posesi6n de Su",IOS ObI/(JIt<kr$, l6y &>neral de TranspINflfICI8 y Acce.., a la In lom1"""" 
Pf"Jblict>, Y "" 18 ley FCd<m>l de Transpal encla y AC<:<Is<> 8 1. In/omJaoófI Pf"JbIi<:e, puNica clo en el Ciario Ofl(>ll l 
00 la Feoe<aClOn el 17 00 m arzo 00 2017 ,,-
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X. El 05 de lebrero de 2019, se notificó al hoy recurrente. mediante correo 
electrónico: en términos del articulo 159 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso é! /a Información Pública, el acuerdo de cierre de instrucción. 

XI. Al dia de la presente resolución. no se recibió en este Instituto manifestación 
adicional por parte del hoy recurrente; de la misma manera, no se recibió 
manifestación alguna por parte del Partido de la Revolución Democrática. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. es competente para conocer del 
presente asunto de conformidad con lo ordenado en el articulo 6", Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución PolitiCé! de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracción 11. 142. 146, 150. Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de 
Transpamncia y Acceso a la Información Pública. publ icada en el Diario Oficial de 
la Federación el 04 de mayo de 2015; asi como lo dispueslo en lOs artículos 21 , 
fracción 11. 146, 147, 148, 149 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
mayo de 2016: lo dispuesto en el numeral 6.2 de las Bases de interpretación y 
aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2015: así como los 
artículos, 12, !rilcciones l. V Y XXXV. Y 18, fracciones V. XIV y XVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a lil Información y 
Protección de Datos Personales. publlcado el17 de enero de 2017. 

SEGUNDO. El hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información 
ante la Unidad de Transpilrenciil del Pilrtido de lil Revolución Democrática, por 
virtud de la cual requirió. mediante la modalidad de entrega por ·otro medio·. se le 
informa ra de las prerrogativils que ha recibido el C. Fernilndo Belaun.¡:arán Méndez 
del propio Partida de la Revolución Democrática, por cualquier concepto en los 
ultimos 6 aIIos. 

Asimismo, solicitó extender su solicitud a los Comités Directivos Estatales de todo 
el pals. 

En respuesta. el Partido de la RevoluciÓn Democrática, a través de la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, comunicó que en términos del articulo 41 
constitucional, los partidos politicos reciben financiamiento público. que se compone 
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de las minislraciones destinadas al sostenimiento de sus act ividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter especifico (educación , capacitación, investigaciÓJl socioeconómica 
y política, tareas editoriales, lideral go poli tico de la mujer, etc). 

De esa manera, indicó que del contenido del articulo alltes citado se desprende que 
los filles ellcomendados a los Partidos Politicos se ellcuentran garalltizados 
const iluciollalmenle, y que no se pueden ejercer de manera distillta a la establecida 
legalmente ni desviarse a fines que no seall los que la propia Ley establezca. 

EIl virtud de lo anterior, illformó que los recursos que le son entregados al Partido 
de la Revolución Democrática por COllcepto de prerrogativas, de Ilinguna manera 
se pueden elltregar a una persolla física para su ejercicio. 

Inconforme collla respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el hoy recurrente 
interpuso el presente recurso de revisión mediante el cual manifestó que le fue 
negada la información solicitada . 

Ahora bien, en relación con el medio de impugnación presentado, cabe seMlar que 
de conformidad con el articulo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se observa que el recurso de revisión se interpondrá ante 
este Instituto cuando el sujeto obligado que haya conocido de la solic itud de acceso 
a la información pública o de acceso a datos persona les: 

• Clasifique la información o declare la inexistencia de la información 
• Se declare incompetente 
• No de respuesta a una sol icitud de acceso, dentro de los plazos establecidos 
• Realice la notificación , entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado; 
• Omita da r tramite a una solicitud; u 
• Oriente a un trámite especifico_ 

o bien. cuando el sol icitante: 

• Considere la entrega de la informacion incompleta; que no corresponde con 
lo solicitado; o que no se encuentra debidamente fundamentada y/o 
motivada. o bien, se hizo de manera deficiente o insuficiente; 

• No esté conforme con la negativa de la consulta directa de la información 
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Por lo que se concluye, en suplencia de la queja, con fundamento en el articulo 151, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que el agravio consiste en que la respuesta por parte del sujeto obligado 
no corresponde con lo solicitado; raZÓn por la cual, de conformidad con el articulo 
148, fracción V de la Ley de la materia , resulta procedente el presente recurso de 
revisión, 

Cabe ser'ialar, que si bien con fecha 27 de noviembre de 2018 se notificó tanto al 
hoy recurrente como al Partido de la Revolución Democrática la admisión del 
recurso de revisión que se resuelve, ninguna de las partes realizó manifestación 
alguna a este Instituto. 

Ahora bien , una vez sustanciada la etapa de instrucción, este Instituto decretó el 
cierre de la misma a efecto de elaborar la presente reso lución. de con formidad con 
el art icu lo 156, fracciones VI y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Derivado de lo anterior. este Instituto analizará el agravio hecho valer por el hoy 
recurrente en su recurso de revisiÓn, en función de la respuesta que le fue notifi cada 
por parte del Partido de la Revolución Democrática; lo anterior. de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones apl icables. 

TERCERO. En el presente Considerando. se analizará la normativa aplicable al 
sujeto obligado. con base en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa. 

En primer término, la Ley General de los Partidos POlllicos 3 establece lo siguiente: 

., , 
Articulo 1. 
1 La Pfesente Ley es de orden públic<l y de obaervarlCia general en el territorio nacional , 
~ t"me po< objeto regular las d,spos lC"""'" constituciona les a~icat>le, a ios partidos 
poIiHcos nacionales y Iocalfl'l, asl como dislril)ui, compelenc;las entre la F_ración y 
las enbdades f_,ativas en materia de: 

al La co n st~uci6n de ios partidos poI¡tICOS, as¡ como ios plazos y ,equ>s itos para su 
reg istro leqal; 

• Para $U con$ulta en Mp;11wNw dipulado$.gcb.mxA.eyes8ibIIQlpdfILGF'P_ '30815 pdf 
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b) Los derechos 1 obl'oaciones de Sus militantes. 

Cl l os hneamienlOS bolSICOS para la Imegración de sus órganos direclivos, la posMaClÓ/1 
de s~s cand idalOS. la conducción de SUS acllvidades de forma demo<;rll1ica, sus 
prerrogatIvas y la transparern: ia en el uSO de recu,"os. 

d) Los contenidos mlomos de sus documentos básICOS, 

1 1 
f ) El sistema de l iscalizac06n de los ingresos y eg resos de kls recursos: 

g) La orgamzac06n 1 lurn:ionam tanto de Sus 6rg.af\OS Internos. ast como los me<;a~ 1 8mOs 

de justicia inlrapartidan,,: 
1 1 

Artículo 2. 

1 . Son de 'echos polllK:o..,lectorales <le klS c iudadanos mexicanos. con relación " klS 
partidos pOI iticos, kls sigUIentes. 

al Asociarse O reun irse pacílicamente para lomar parte en kls asuntos poI.t lCOS del pa is. 
b) Afiliarse li b<e e individua lmente a 105 partodos pOIiliros. y 
el Votar y se r votado para lodos los cargos de elección popula r den1rO de klS procesos 
internos de se1e<;ci6n de candidatos y elección de di rigentes, lenienOo las calidades que 
establezca la 1e1 y lo. estatuto~ de cada partido poli tico 
1 1 

Articulo 3. 
1. Los partidos polltlcos son enlklades de interés públICO oon pelsonalidad ju, ldica y 
patrimonkl P'09klS. oon reg istro legal anle el In~t~uto Nacional E~to'a l o ante klS 
Organ ismos PúbliCOS Locales. y tienen como fin promo_er la partICIpación de l pueblo 
en la _ida democrátoca, contnbulr a la INegrac06n de los órganos de represen1aCión 
pOIltica y , como organiza6ones de c,lldadanos. hacer posible al acceso de éstos al 
ejercICio del poder público. 

2. Es derecho e xclus,"o de los cludadaf\Os mexicanos forma r parte de partidoS polítICOS 
1 af iliarsa hbre e indb;!dualmenle a ellos: [ 1 
I 1 

Arti culO 4. 

1. Pa,a los electos de esta Ley, se enttande po' -

al Afiliado o Militante: El cludadaflO Que, en pleno goce 1 eJercICIO de sus dere<:hos 
políticoelectora les , 5e re<;llstra libre, voluntaria e Individualmente a un partido pOIltico en 
los té rmirlOS que para esos efectos disponga el partdo e n su normat,vldad Interna, 
independie ntemente de su denominaCIÓn, ad ivldad y grado da participac>6r1. 
I 1 
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1 Sor1 de'lIChos <le k;ls partidos pollticos: 

{, .. ] 

el Gozar de facultades para regu lar su vida .,Iorll<l y detorminar su o rganización interior 
y loes proc&dimientos correspondientes: 

d) Acceder a In prerrogatIVas y recibtr el ronanciamtento púbHco en I0Il términos del 
all icukl 41 de la Cons!rtuci6n, esta Ley y demás II!y!!$ federales o Iocale. ap licable. 

En las entidades rederalNas donde e~ista f;"arn;iamie-r>lo k:lcal para kls partKlo$ po4ibcos 
nactOnale. que partocipCf1 en las eleccoo<>es k:lcales <le la entidad. las ieyes locales no 
podrán establecer Ii'rlilaciones a dicho l inanoam'enlO, ni reducirlo por el linanclamiento 
que reciban de sus dorigencias nacionales, 

I I 

CAPiTULO IV 
De las Obligaciones de los P'rt ldoe. Polit icos en Materia de Transparenc ia 

Articul o 30. 
1. Se consdera informaciOn pUblica de kls partidos poIiticos 

a} Sus documentos básicos: 
b} Las lacu ltades de sus 6<gano. de direcclÓfl: 
e} Los reglamentos, acuer(\Os y demás dlsposicione. de ca rk ter general. aprobados 
por sus órganos de direccIÓn. que regulen IU vida in terna, las obligaciones y deredlos 
de sus milnanlel. la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popul~ 
d} El padrón de sus m, itames, contenienoo exclUSIVamente el ape llido paterno, 
materno, r\OI'T1bre o nombres, fecha de afIliación y entidad de residencia: 
e} El dirllCtono de sus &9anos nacionales. M tatales. municipaleS, ele! OiSlrilO Fede<al 
y, en su caso. regionales , delegacionale. y distntales, 
1) Las remuneraciones on:Iinarl as y .. trao rdloarlas qua percl oon loe. Inlell r,nte& 
de los 6rg, nos a qua .. ",f iara el Inciso anterior, nI com o de cu alquier persona 
qua raciba ingrasos po r parte del partido politieo. ¡ndependlentemente da la 
fun ~16 n o u rgo que de&empefte dentro o fuara da u ta ; 
l·· .] 
k) Los montos <le financiamiento pUblico otorgados en ~ualquier modalidad. a sus 
órganos nacionales. e5tata les. municipales y de l Distrito Federal. durante kl$ u~tmOs 
CInco ellos y !lasta el mes mh ...clCnte. as i como kls deseuemos correspondientes a 
sanciooe s: 
I 1 

Articulo 32, 
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1 la. par1odo1 poIillCOS 000er*" mamen. actualizada la informacOÓR ¡UIIoca 
eslableclda en "10 Capitulo de lonrno pe .......... te • uavé5 de .... p6gnll' electrónicas. 
SIn PIIfIUICIO de 18 penochedad. fonrnota. y mechos que establezca par. todas las 
oblogaclOl'lH de transpilr\If\CIiI esta ley y la normatNI(iad de '. INIleflll 
[ [ 

Art iculo 35. 

1. los Oocurrlllntos ~sicos de los partda. poiltlCOs son 
[ [ 

el los IISlatuta. 
[ [ 

Articulo n . 

1. Los estatulos estabillceran 

a) la dellOll1iflaciót1 del partKio polítICO. &l emb~ma y 111 color o colores que lo 
caracterio;en y ddereJlcien de airas partodol poIitocos la deoominacHin y el emblema 
estar*" exentos de aluSlOl'les religIOSas O raoa~l. 

b) los procedomlllntos para la afiliacIÓn ondMdual. personal. libre y paella di! SU'!l 
rruembros. lsi como SU'!l defed\ol y oblog8CiOA\l1. 

e l los derechos y obI<gaclOn\ls de los m~,tanl,". 

d) La estructura o,g~ n "", baJO la cual H organizara el parMo poiiloco: 
[ [ 

De lo anterior, se desprende que el objetode la Ley General de los Partidos PoJllicos 
es regular las disposiciones constllucionales aplicables a los partidos pollticos 
nacionales y locales, asi como distribuir competenCias entre La Federación y las 
entidades federativas en materia de: constitución de partidos politicos; derechos y 
obl igaciones do sus mil itantes: lineamientos básicos para la integración de sus 
órganos directivos; prerrogativas y transparencia en el uso do recursos. entre 
otras. 

En ese sentido. con relaci6n a los partidos políticos. los ciudadanos tienen los 
siguientes derechoS polltico-electorales 

\ ASOCiarse o reunirse pacifica mente para tomar parte en los asuntos 'v' 
polilicos del pats: 

\ Afiliarse libre e Individualmente a los partidos paliticos. y 

9 
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~ Votar y ser votado para todos los cargos de elección popular dentro de 
105 procesos internos de selección de candidatos y elección de 
dirigentes, teniendo las cal idades que establezca la ley y los estatutos 
de cada part ido politico, 

De esta manera, el afiliado o mil itante se define como el ciudadano que, en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos politlcoelectorales, se registra libre, 
voluntaria e individualmente a un partido politico en los términos que para esos 
efectos disponga el partido en su normatividad interna, independientemente de su 
denominación, actividad y grado de participación, 

Por su parte, los partidos políticos son entidades de interés publico con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Institu to 
Nacional Electoral y tienen por objeto promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación politica y, 
como organizaciones de ciudadanos, tratar de que éstos accedan al ejercicio del 
poder polit ico. 

En ese sentido, los partidos políticos tienen, entre sus derechos, el de gozar de 
facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior, asl 
como acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos 
del articulo 41 de la Constitución, la Ley y demás leyes federales o locales 
aplicables. 

Ahora bien, se considera Información pública de los partidos politicos entre 
otros, sus documentos básicos: las facultades de sus órganos de dirección: los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados por 
sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos 
de sus militantes, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular: el padrÓn de sus militantes, conteniendo 
exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de afiliación 
y entidad de residencia: el directorio de sus órganos nacionales, estatales, 
municipales, del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y 
distrilales: asi como las remuneraciones o rdinarias y extraordinarias que 
perciben los integrantes de los órganos referidos anteriormente, asi como de 
cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido po lítico, 
independientemente de la fun ción o cargo que desempe~e dentro O fuera de 
este. 

10 
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En esa tesitura, los partidos politicos deberán manlener actualizada la información 
pública establecida en el Capitulo IV de la Ley General de Pattldos Políticos de 
forma permanente a través de sus páginas eleclrÓniCilS. sin perjuicio de la 
periodicidad. formatos y medios que establezca para todas las obligaciones de 
transparencia, la referida Ley y la normalividad de la maleria. 

Por su parte, en el Esta/uta del Partido de la Revolución Democrática. dispone lo 
siguiente: 

I I 
Attlclllo 2. El Partido de la R~ Oemocrá .. ::CI es un pal\ldo poIilOCO ~I de 
izquiefda. conll~lIIdo Iolgalmenle bajo el ITlClICO de lo eSlableclóo por la ConsMo..o6n 
PotitlCll ele 101 estados Uf\Ido$ MexlCllno.. CUI"» fi""" se eno;u<lnt,.., defondos con 
base en .u Decla,acoón de Pfincop<oa, ProgralTlCl y linea poma, m,1tt'IO que se 
encuentra conlOffilado por mexicanas y mexicanos libremente 8Iociados, pero too 

afinidad al Partido. tul'" ob¡e"~o p"mordial el p' OfTIC)';e, la partICIpación del pultblo en 
la v>da democratICe. contribuir a la irltegración de lo, 6<gaf\OS de r&piltl4mtaclÓ<l politlC8 
y pa,jicopar en la \/Ida poIitlCa y democrátoca del pólr, 

El Partodo re.:onoce el derecho humano de seceso a la onlormacoOn conlemplado en el 
articulo 6 de nun\f8 Carta Mag .... en la Ley General de Par\ldot; PQlnoco.. la Ley 
Gene<al de T ... n,parl!llCla y Acc<IIo e la Inlonnaa6n Publica y en 101 T.atados 
Intemaaonalel de las cuales MéxICO es pólne. asmosmo, garaotlZéd su debodo 
cumplirnocnlO adecuil'ldose al marco legal COffe5PQJ1doente COfl el fin de' prOpICIa. 111 
parto;:,paclÓl'l Ciudadana y COfltribu. a la consoliclación de la de!l'lOCJ'8Clll mexicana. 

Para ga ran,,;:a. e l de.""I", humano di! acceso a la .nlormacll>n el Com~é de 
Transparencia "oa el 6<gana coIeg,aoo enca.gaoo <le ~'!l'lar y garantizar el debido 
"""'fIImiento del acceso a la lflformaco6n y prOleooón de k)s datoa pe<$OIla~ al 
""enar del Partido. para la cual debef' leva, a cabo las 8CG.Of'HN y gMtOOf'eS 
fll!Ce$8roa, para enIJegar o pone< a ¡Mpos ........ la onlormaco6n de inleré. público Que 
se encuentre en pode< del Partodo. S*1'IPfe y cuando se cumplil con .. normalMdad 
apljcable y u/lraguardélndo los de<ed>oI de ..:ceso • • ectlficacoOn. eancslaco6n y 
oposr;o6n de 101 dala' personales 

I I 

ArtIculo 34. La estructura orgánICa del Partido conta r;\ con In Inatanclaa colegiadas 
de d""""IÓI'l, '8II.eH ntaclÓn y ejecutivas l'IIuieotes 

I Com~éllIe Base. 
11 Se deroga 
111 Com~éI Ef'BCU1IvOS MUmClpalel. 
IV ConsejOl MunlClpóllel. 
V. Comll" Eje(:uUvo, En" ..... ; 
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VI. Comité EjecutIVo en el 8<terior: 
VI I. Consejo. Estatata.: 
VIII. Consejo en el Exte~ 
tx . Se deroga 
X. Comité Ejecut ivo Nacional: 
XI Se deroga 
XI I. Conseja Nacional : y 
XIII Congreso Nacional, 

[·1 

Articulo 61 . El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado, 

Articulo 62. El Con&ejo Estatal se reu~"i1 al menos cada t res meses 11 COIl'óOCatoria ele 
Su Me&/! Oirectiva, del Comité EjecutL~o Estatal o del Com~é Ejecutivo Nacional, 

Su funcionamiento estar' "'lIlllado por el Reglame ~to de Consejos (¡ue para ta l electo 
tenga a bien em~¡r el Consejo Nacional. 

[ .[ 

Articulo 65. El Consejo Estatal telldr~ las siguientes fur.ciones: 
[ . I 
h) Recibir. por la meoos cada tres meses, un informe detallaoo del Comité Ejecuti~o 

Estatal en oonde se encuentre plasmaóo lo relativo a las resoluciones, actividades y 
f inanzas de éste. el cua l será dffulldido públicamente, de 3CUerdo a lo sefoa lado en el 
Reglamente de Transpa renc;a del Parboo: 

1· .. 1 

Artículo 68. El Com~é Ejecutivo Estalal se integraré por coca a (¡Uince integrantes 
electos por el Consejo Estatal, son que se incluyan a los t~ula res de la Presidencia ~ la 
SecretaMa Qe""ral, mósmos (¡"" ser~n electos de acuerdo a las modalklaeles 
establecidas en el presente articulo, 
[ I 

Articulo 10, Los Comités E¡ecutlvos Estatales sólo contarán con las Secretarias que 
&/! encuerotran contempladas en el IInlculo 102 del presente ordenam~nto 

l·· 1 

Articulo 76. Son fll~clOOe5 del Comité EjecutIVO Estatal las siguientes: 
[ .. ·1 
g) AdminIStrar los recurSOS del Parbdo a nivet estata l y dffuodir ele manera periódica ~ 
pUblica el estado que guardan dichos recur$OS, ele acueroo a lo dispuesto e~ el 
Reglamento de T ranspa re"Cia del Part>do, 
[ .. [ 

\/ 
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1) Presentarlos informes sobra ret.OlL>Cior'llll, finanzas y actividades q~a 1" r."quilJ(a an 
cualqwer momento", ComISión "" Audrtorla del Conseio Nacional, 

j) Presenta r cada tres meses anta el Con$ejO ESlatal, el informe finallCilJfo y da 
~ realLZadas po< '-te, tanto o. manera general ,..1 como " pocll lCll po< 
Secretatla 

Adteoonahnente en la pnmenI HIIOn do! cada al\o del Conse¡o Estatal, el Com~~ 
EJ'lCUIIVO E$tatal preS<!Otalll "" inlorme anual dondfI H contempla el Miado rll'l8llClflrO 
y In actividades realizadas por el mlt.mo En todos 105 casos dicho .,Iom!e MI lIjusuri 
alo "stablecdo en el Reglamo!nlO do! Tl'lInsparencia del Partido: 
[ [ 
v) ~",zar, resguardar y poner a dlsposiciOO la inlormacoón públ!eio q"", poOMa o 
emota, en lé<monos de '" dispuMlO an la L&y Geoernl <le Transpa',,1lCI8 y Aoc<!IO" la 
Inlormac!6n Pública. "' Ley Gen"ral de Insl ituc:ione1o y P,oced""",nIOl El&doralM, L"y 
Ger'lllral de Partodos PolltlCOs, ,,1 Reglamento 00 Transparencia 001 PartiOO y 00 "" 
lineamientos Gem!,ales para la QrganltaClÓ!l y Consef1laclÓn de los ArctUIIOS emitido, 
por las normas en la malen.: 
[ [ 

Articulo 17, La Presidencia del Comí" Ejeculivo Estalal lendri 1M S""''&nIH 
fuflClOr'lr!S y 81ri:>ucooneS 

[ [ 
1) Maneja" en coad)'INanaa con el Mular de la Secretari a General, las finanzas del 
Comrti Ejeartrro ESlata! en COOI'drinaco6n con el btular de la Secreta,la "" F~nzn, 
[ [ 

Aniculo 18, El titUlar "" la Secr"taria General del Comlt~ E¡ecutM:> Estatel1lJfldr40 la • 
.osIuoenles lullClOflM y atribuoones 

II Organizar el trabajO de 18$ Secrelarlu y Corn"""",S del Comrt~ EJ&Cuti'lo EII$tal, 

bl SuSlltui r a la o el Pres;dr!nle del Comilé an lu~ auseocias tempora lel , mientral 
éstas no sean mayores de un me. , 

el Coordina, la advidad interna del PartOdo en el El lado, 

dI Mane)a. , en coadyuvaneOa con '" bMilr de la Preside"""" '" linanzas 0&1 Com~~ 
E¡ecutoVQ E$tatal en coorOOacoOn con el Wular de la Secretilfla de Finanzas y 
[ [ 

Anleulo 90. El Conse,o Nacronal" la IIlJtondad superror del Parido en el pal. fIfIbe 
CongreSQ y Cong'eSQ 

A.,I~ulO 91 , El Con6r!fO Nacoonal H ,,,,,nirio al menos cada tres meSH I (:()<\'I(ICIIloria 
de SU MIO$8 Orrect .. a O del Corn,li E;ecut .. o Naoonal 
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Articulo 93 . El ConseJO NaCIOnal tendrá las ,¡guientes funcioflt!s· 
al Formular. desarrollar y dirigir la labor polí tica y de organización del PartOdo en el pals 
para '" cumplimiento de los Documentos Ba5Í<:Os y las resoluciones del Congreso 
NacIOnal; 
l·· ,) 
hl Recibir. "'" lo menos cada Ires meses. un informe detallado del Comit~ Eje<:utiV<l 
Naciona l en donde se encuentre plasmaoo lo relatIVO a las resoluciones, aclividadeS y 
finanzas de h te, el cual sen! difur"ldido pública'mmle, de acuerdo a lo se/\alado en el 
Reglamento de Transparencia del Partido; 
l., .] 
j) F~liza r el uSO de los recursos del Partido de cua~u"" ínstaneJa del mismo. de 
manera periódica y cu ando io C011sK!ere necesario, a través de la ComisKlr1 de Aud~orla 
del Consejo Nocional; 
[.,, ] 
v) Organizar. resguardar y poner a disposición la ínformación pUblica que posea e 
&m,ta, en térm~no. de lo d,spuesto an la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PutHica, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos, el Reglamento de Transparenda del Partido y de los 
Lineamientos Gellflrales para la Organización y Conservación de los Art:rl ivos em~dos 
por las normas en la materia; 
[ " ] 

Articulo 99 . El Comüé EjecutlVQ Naaonal es la autoridad superior del Partido en el pa la 
entre Consejo y Consejo 

I I 

Artícu lo 102. El Com~é Eje<:utiV<l Nacional contará con al menos Ia$ sig u",ntes 
Secretarías 
a) OrganilacKlr1. 
b) Electorat. 
el Finanzas: 
d) ComunicaclÓll. 
e) FormOClo)n POlltoca, 
f) Jóvenes; 
g) Igualdad de Géneros; 
h) Gob>erno y Enlace Legislativo; 
i) Derechos Huma""", 
j) Movimientos Socia les. Sindicales y Campes iroos, 
kl RelaclOfles Internacklflales; 
1) Política de Alianzas ; y 
m) Divef'$idad Sexual 

El ConseJO NOCIOna l tendrá la facu ltad de aprobar un número mayor de Secretarias q ..... 
las n"""so:1_s partidarias. determinando las areas de traba¡o de las Secretarias 

14 
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adicionales, lo anterIOr conforme a las r>«es ldades eSp&Cificas del Panido a nivel 
nacIOnal. 

I I 

Articulo 103. SOI1I~ncoonel del Comn41 EjecutIVO N<>C>OIIallas SoguOenles 

I I 
f) Admlrllslrar los recursos del Pando a nivel naaonal y difundir de ""'nerlI penOdg y 
pública el estado que g .... rdan doc/Ios recursos de acuerdo a lo esta1llecodo en el 
Redamen10 de Transparencia del Partido. 

I I 
ce) Vigilar el \1$0 Y desuno dtI ~ recursos publlcos que tienen a IIU dosposoclón la 
FraccoOn Par1amenl_ del Partido en la C,,"ara de Senadores y Otputadol del 
Congr60 de la UnlÓn asl Q)I'I1O a los de ~ Congresos l ocale!!, a efecto de ~ M an 
mane¡ados con lran5parenGla , 
I I 

En ese sentido, el Reglamento de Comités EjecutiVos del Partida de la Revolución 
Democrática. establece lo siguiente: 

I J 
Articulo 2. la esl1Udura orgán~ del Part idO a novel e¡ecut1YO SIl integrará POf 101 
Cornftk f)ecu1Nos en los nNeles NacIonal. Estatales Munopales y en et EIderior 

I J 

ArtIculo 4. l O$ Com,I" Ejecuwo. Estatales Ile""" encomendado desII"otI.ar y dirigir 
la labof poIiuca. de organozllOÓtl y admorustl1luva del Partido en ~ Esladot y ",,*n la 
""Iondad supe ... or del Partido en el Ellado e",re ConsejO Estatal y ConsejO Eltatal 

I J 

Artic ulo 20. LO$ Comités E¡ecu t l~ol Eltatales sólo conta r~n con las Secteto fl as que 
Sa encuentra n contemplad!ll en el articulo t 02 del Estatuto 

I J 

Articulo 24. Soro luncoone-s del Com~4I EJ8C1ll1YO Estatal las soguoentes 

I J 
11) Admonl$uar los recursos del Parlldo • nIVel estatal y ddundlr de manera penódoca y 
~ et estado que gu"dan dlChln r.,.;uf$OS. de acuerdo a lo d'spufl.to In et 
Reglamento de Transparenc .. del Partdo. 

11) Proponer al Con5efO Estat. 1 el plan de trabajo anual del Partido en el EIlIIdo V 
ptesentar a éste el proVecto de prnu"""sto V et ""orme de gastos, 
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1) Presenta' los informes sobfe re"" loc",mes. f inanzas V actividades que le requie;a en 
cualquII!r I11OITIeflto la Comisión de Aud itarla de l ConseJO Nacional; 

JI Presentar cada tres mUeS ante el COO5eJO Estatal, ~ informe finande<o y de 
acnvidades realizadas po, hte, tanto de manera ¡¡en&ra l as; como especif ica por 
Secreta,la. 

Adiciona lmenle en la prme,a Ies",n de cada al'lo del Coos.ejo Estatal, el Comrt~ 
E,ecutivo Estatal presentaré un info'me anual donde se contemple '" uUtdo financl&fo 
y las actMd;tdes realizadas por el mIsmo. En toOos los casos dicho informe se ajusta'á 
a lo estable<:Odo en el Reglamento de Transpa,ern:,a del Partido; 
l., -J 

En concorda ncia con lo anterior. el Reglamento de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática. establece lo siguiente: 

[ .. -J 
ArtiCUlO 1. El p,,,,,,,nte Reglamento es de observarn:ia oIll igatona pa'a las personas 
af iliadas al Partido y los ó'9anos del Partido de la Re\lQlución Democrática , en los 
ámbi10s Naciona l, Estatal y MunicIpal, '" cua l tiene por objeto establecer los 
mecam!llTlOS necesarios para garantiza, a las personas al iliadas al PartiOO y la 
CÍlldadanla en gene,al el acceso a la información pública en poses",n de l Partido. 

Articulo 2. Toda la información a que se refiefe el presente ordenamiento seré pUblica . 
y las pe,sonas afIliadas al Partidos V la coudadanla en general tendrén ttc:eeSO a la 
misma en los términos ~ condiciones prC\listO$ por la Const~uci6n Poli! ica de los 
EstadO$ Unidos Mexicaoo5. la Ley Federa l de Transpa,encia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental. la Ley General de partidos PoIllicos, el pr"""nle Reglamento 
y las demas leyes aplicables al casO. 

[ [ 

Articulo 8. La informac",n pUblica que. en el amb~o de sus competencias. los Com~é-s 
EjecutIVOS Naciona l y ESlatales, los Consejos en toóos SuS ~mbilos. asi com:> los 
Org3005 del Partdo, deberán publicar y actualiza, en su pág ina de Inlernet, &e,a la 
siguiente: 

a) El Estatuto. la Dec laración de PrinCIpios. el Programa de Acción y la Linea polltica 
de l Partido, asl como los ,eglamentos que de éstos deriven. 

b) Su estructura orgánica: 

e) Sus facu ltades y atribuciones, 
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di Los nombres de los tItulares de las Unidades de Enlace y ComM! de IMloomaclÓn. 
asl como el OOm>cilio de la ubicaCIÓn de sus o/iemas, W$ n~meros lelefón,;os asl como 
SU$ d" eccKlnes eleclrónicas, 

el Su marco rIOrmatlvo, acuerdos y demas dlspo$ocoones de car;i(:!er general, 
aprobados por k>s 6r9anos de dir ección y representación del Partido, que regulen su 
vida interna, las obligaciones y der(!(:hos de las pe'SOMS afiliadas a éste: 

f) El dir(!(:!Qrio de sus órganos de direccÓl1 y rep,esentaclÓn en los ámbitos naciona les. 
estatales y m~~ocipales ; 

g1 El tabul~ do, de ... mune,~clones que perci ben los ¡nleg,antes de los órganos ~ 
que 8e refie re e l Incis o ~nt.rio" y de 10$ demas func¡ona,los part id istas ; 
[··1 

De la normativa referida, se desprende lo siguiente: 

• El Part ido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izquierda, const ituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línea Política , mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
primordial es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integraciÓrl de los órganos de representación polít ica y 
participar en la vida politica y democrática del pa is. 

I El Partido reconoce el derecho humarlO de acceso a la información 
contemplado erl el articulo 6 de nuestra Carta Magna. en la Ley General de 
Partidos Politicos.la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública y en los Tratados Internacionales de los cuales México es parte: 
asimismo. garantizará su debido cumplimiento adecuándose al marco legal 
correspondiente con el fin de propiciar la participación ciudadana y contribuir 
a la consolidación de la democracia mexicana. 

I Para garantizar el derecho humano de acceso a la información el Comité de 
Transparencia será el órgano colegiado encargado de vig ilar y garantizar el 
debido cumplimiento del acceso a la información y protección de los datos \J 
personales al interior del Part ido. para lo cual deberá llevar a cabo las 
acciones y gestiones necesarias para entregar o poner a disposición la 
información de interés público que se encuentre en poder del Partido. 
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siempre y cuando se cumpla con la normatividad aplicable y salvaguardando 
los derechos de acceso, rectificación, car'lcelación y oposición de los datos 
personales. 

, La estructura orgánica del Partido cuenta. ente otras instancias colegiadas 
de dirección. represenlación y ejecutivas. CQn los Comités Ejecutivos 
Estalales y los Consejos Estatales, asl como con el Comilé Ejeculivo 
Nacional y el Consejo Nacional. 

, De esla manera, los Comités Ejeculivos Eslata les tienen encomendado 
desarrollar y dirigir la labor política. de organización y administrativa del 
Partido en los Estados y serán la autoridad superior del Partido en el Estado 
entre Consejo Estalal y Consejo Estatal. 

, El Consejo Estatal es la autoridad superior del Partido en el Estado y su 
funcionamiento estará regulado por el Reglamento de Consejos que para tal 
efecto tenga a bier'l emitir el Consejo Nacional. 

, El Consejo Estatal tiene, entre otras fUr'lciones, rec ibir, por lo menos cada 
tres meses. un informe detallado del Comité Ejecutivo Estatal en donde se 
encuentre plasmado lo relativo a las resoluciones. actividades y finanzas de 
éste, el cual será difur'ldido públicamente. de acuerdo a lo sellalado en el 
Reglamento de Transparencia del Partido. 

, El Comité Ejecutivo Estatal se integrará por once a quince integrantes electos 
por el COr'lsejo Estatal , sin que se incluyan a los titulares de la Preslder'lcia y 
la Secretaría General. 

, Los Comités Ejecutivos Estatales sólo contarán con las Secretarias 
cor'ltempladas en el articulo 102 del Estatuto del Partido de la Revolución 
Democrática. entre las cuales se encuentra la Secretaria de Finanzas. 

, Las funciones del Comité Ejecutivo Estatal son, entre otras, administrar los 
recursos del Partido a nivel estatal y difundir de manera periódica y pública 
el estado que guardar'l dichos recursos, de acoordo a lo dispuesto en el \;-
Reglamento de Transparencia del Part ido: presentar los informes sobre 
resolucior'les. finanzas y actividades que le requiera en cualquier momer'lto la 
Comisión de Auditoría del Consejo Nacional; y presentar cada tres meses 
ante el Consejo Estatal. el in forme financiero y de actividades realizadas por 
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éste, tanto de manera general asl como especifica por Secretaria: asi como 
organizar, resguardar y poner a disposición la iflformaci6n pública Que posea 
° emita, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información PUblica, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electoralas. Ley General de PartIdos PoIlticos. el 
Reglamento da TranSpBrencta del PartIdo y de los Un&amient05 Generales 
para la Organización y Conservación de los Arr:;hivos emitidos por tas normas 
en la ma/ana. 

f Adicionalmente en la primera sesión de cada ario del Consejo Estatal . el 
Comité Ejecutivo Estatal presentará un informe anual donde se contemple el 
estado financiero y las actividades realizadas por el mismo. Que en su caso 
se ajustará a lo establecido en el Reglamento de Transparencia del Partido. 

• La Presidencia del Comité Ejecutivo Estatal tiene entre sus funciones y 
atribuciones, manejar, en coadyuvanGÍa con el titular de la Secretaria 
General, las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en coordinación con el 
ti tular de la Secretaria de Finanzas. 

f El titular de la Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal tendrá entre 
su funciones y atnbtJciones. organizar el t!abaJo de las Secretarias y 
Comisiones del Comité EjecutiVO Estatal: coordinar la actiVidad interna del 
Partido en el Estado y manejar, en ooadyuvancia con el t~ular de la 
Presidencia , las finanzas del Comilé Ejecutivo Estatal en COOI'dinaci6n con el 
titular de la SeGfetaria de Finanzas. 

• Por otra parte. el Consejo Nacional la autoridad superior del Part ido en el 
pals entre Congreso y Congreso y el Comité Ejecutivo Nacional es la 
autoridad superior del Partida en el país entre Consejo y Consejo. 

• Asimismo, la información pública Que. en el ámbito de sus competencias, los 
Comités Ej~ulivos Nacional y Estatales. los Consejos en todos sus ámbitos, 
asl como los Organos del Partido. deberán publicar y actualizar en su página 
de internet, será, entre olra: El Estatuto, la Declaración de Principios, el 
Programa de Acción y la Linea Politica del Partido, asi como los reglamentos \j 
que de éstos deriven. su estructura Ofgámca : sus facultades y atribUCiones: 
los nombres de los titulares de las Unidades de Enlace y Comité de 
Información , asl como el domicilio de la ubicación de sus ofiCinas, sus 
números telef6nicos asl como sus direcciones el~trónicas : su marco 
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normativo, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, aprobados 
por los órganos de dirección y representación del Partido, que regulen su 
vida interna, las obligaciones y derechos de las personas afiliadas a éste: el 
directorio de sus órganos de dirección y representación en los ámbitos 
nacionales, estatales y municipales; el tabulador de remuneraciones que 
perciben los Integrantes de los ó rganos referidos previamente, y de tos 
demás funcionarios partidistas. 

CUARTO. En el presente considerando se analizará el agravio esgrimido por el hoy 
recurrente, consistente en que la in formación pública entregada por parte del sujeto 
obl igado no corresponde con lo requerido. 

En ese tenor, es menester reiterar que el hoy recurrente requirió, mediante la 
modalidad de entrega por "otro medio", se le informara de las prerrogativas que ha 
recibido el C. Fernando Belaunzarán Méndez del Part ido de la Revolución 
Democratica, por cualquier concepto en los últimos 6 Mas. 

Asimismo, solicitó extender su solicitud a los Comités Directivos Estatales de todo 
el país. 

En respuesta, el Partido de la Revolución Democrálica, a través de la Secretaria de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, comunicó que en términos del articulo 41 
constitucional , los partidos politicos reciben financiamiento público, que se compone 
de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales 
y las de carácter especi fico (educación, capacitación, investigación socioeconómica 
y polit ica , tareas editoriales, liderazgo politico de la mujer, etc). 

De esa manera, indicó que del contenido del artIculo antes ci tado se desprende que 
los fines encomendados a los Partidos Politicos se encuentran garantizados 
constitucionalmente, y que no se pueden ejercer de manera distinta a la establecida 
legalmente ni desviarse a fines que no sean los que la propia Ley establezca. 

En virtud de lo anterior, informó que los recursos que le son entregados al Partido 
de la Revolución Democrática por concepto de prerrogativas, de ninguna manera 
se pueden entregar a una persona física para su ejercicio. 
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Inconforme COn la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el hoy recurrente 
interpuso el presente recurso de rev isión mediante el cual manifestó que le fue 
negada la información solic itada. 

Derivado de lo anterior. es necesario analizar si el sujeto obligado cumplió con el 
procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia De este modo, el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados para localizar la información 
solicitada, se encuentra establecido en los articulos 133. 134, 135. 136, Y 141. 
fracción I y 11 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión 
Pública en los términos siguientes: 

Articulo 133. Las Unidades de T ra~sparenc,a deberán g3r3n t;,:ar que las soIic itexles se 
turnen a todas las Áreas competenles que coonlen con la informacIÓn O deban tenerla 
de acue,do a sus facultades, competencias y funciones, con el objf)to de que realicen 
una busqueda exhaustiva ~ razonable de la informaCIÓn solkit3da 

ArtiCUlo 134. La Unidad de Transpare~c", se'';' el virtCulo entre el sujeto ob ligado y el 
solicitante. ~a que es la responsable de hacer las not.rIC3CKl~~ a que se ref~'e esta 
Ley Además, debe r~ Ue~a r a <:abo loda. fas geSIKlnes necesarias con el suleto obligado 
a fin de facililar el acceso a la ¡nformacÓl1 

Articulo 135. La respuesla a la soIkillJd debe,á ser ootdicada. al Interesado en el menor 
tiempo pos ib le. que no pod,á exceder de ve,nte dias, contados a partir ~ dia s¡guN!nte 
a la presentación de aqu611 a 
[ I 

Artícu lo 136. El acceso se dara en la modalidad de enlrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solk ltante . Cuando la información no pueda entrega"'" o enviarse en", 
moda lidad elegida, el sujeto obligado debe,á ofrecer otra u otras moda lidades de 
entrega 

Arti culo 141 . CU3nOO la información rIO se e~uentre en los archIVOS del sujeto 
obligado, sera aplicable para el Comité de Transparencia el proced imiento preVisto en 
el Capllulo I de l Titulo Séptimo de la Le~ General, ~ lo establecido en este art iculo 
1. AnallZafa el caso y tomará las medidas necesana5 para localizar la Inlorm:>eión: 
11. upedi,á una resolución que confirme la inexistencia del Documento: 
[ I 
Articulo 143, La resolUCIÓn del Comité de Transparenc", Que confirme la inelllSlertC"' 
de la onlo.-maclÓn solICItada COI1lendrá los elementos mlnomos que permitan al sohc itante 
tene, la certeUl de que se utilizó un cmefKl de búsqueda e. hauSlivo, ademh de selIa la, 
las ci,cunstancoas de tiempo, modo y l"Ilar que gene,aron la IneXl slenCla en CuestÓl1 , y 
se~ala ré al servidor publICO 'esponsable de contar con la misma 
[ [ 
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De los preceptos transcritos. se desprende que: 

a) La Unidad de Transparencia es el vinculo entre el sujeto obligado y el 
solicitante y debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas 
competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones. 

b) La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 
tiempo posible. que no podrá exceder de vein te días. contados a partir del día 
siguiente a la presentación. en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio 
elegidos por el solicilante. 

c) Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado. el 
Comité de Transparencia expedirá una resolución Que confirme la inexistencia 
del documento. 

En el caso en concreto. de las constancias que obran en el expediente del presente 
recurso de rev isión, se advierte que el sujeto obl igado turnó la solicitud de 
información que nos atMe para su atención a la unidad administrativa competente 
para conocer de la misma. esto es, la Secretaria de Finanzas del Comité 
Ejecutivo; sin embargo. el sujeto obligado utilizó un criteriQ de interpretación 
erróneo' y por tanto, de bÚsqueda. ya que se limitó a seMlar Que en términos del 
articulo 41 constitucional. los partidos politicos reciben financiamiento público, Que 
se compone de las ministraciones destinadas al sostenim iento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter especifico. por lo que los recursos que le son 
entregados por concepto de prerrogativas, de ninguna manera se pueden entregar 
a una persona física para su ejercicio. 

En esta linea de entendimiento. es apreciable que el sujeto obligado no realizó una 
adecuada interprelación de la solicitud del hoy recurrente: lo anterior, debido a que 
lo solicitado constituye las prerrogativas que el Partido de la Revolución 
Democrática entregó al C. Fernando Belaunzarán Méndez y no las que dicho partido 
recibió. 

Lo anterior es asi . toda vez que de la normativa analizada en el Considerando V 
anterior, se advierte que las prerrogativas otorgadas a los afil iados o militanles. no 
se traduce en un privilegio económico sino que también reliere a los derechos 
polit icos electorates que la Ley General de Partjdos Pollticos les concede. como es 
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volar y ser votado para lodos los cargos de elección popular dentro de los procesos 
internos de selección de candidatos y elección de dirigentes, teniendo las calidades 
que establezca la ley y los estatutos de cada partido político. 

Al respecto. de la búsqueda de información oficial realizada por este Instituto en la 
página oficial del sujeto obligado', se localizó el Curriculum Vitae de la persona del 
interés del hoy recurrente, de la cual se desprenden sus actividades dentro del 
partido en la siguiente manera: 

De lo anterior, se advierte que dentro del Partida de la Revolución Democrát ica, el 
C. Fernando Belaunzarán Méndez. desempeiló diversas funciones, entre ellas. fue 
Subsecretario de Finanzas del Part ida y Consejero Nacional del Partido desde 2002 
hasta 2015. 
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Dicho lo anterior, es necesario señalar que los los partidos politicos tienen, entre 
sus derechos, el de gozar de facultades para regular su vida interna y determinar 
su organización interior, asi como acceder a las prerrogativas y recibir el 
financiamier1to público er1los términos del articulo 41 de la COr1st itución , la Ley y 
demás leyes federales o locales apl icables, 

Asi, se considera informac ión publica, er1tre otras, los reglamentos, acuerdos 
y demás disposiciones de carácter general , aprobados por sus órganos de 
direcciór1, que reguler1 su vida intema, las obligacior1es y derechos de sus 
militantes asl como las remuneraciones ord inarias y extraordinarias que 
perciben los integrantes de los órganos nacionales, estatales, municipales, 
del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegaclonales y dlstritales, asr 
como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la func ión o cargo que desempetle dentro o fuera de 
éste, 

En esa tesitura, los partidos politicos deberár1 mantener actualizada la ir1formaci6n 
publica establecida en el Capitulo IV de la Ley General de Partidos Polítjcos de 
forma permanente a través de sus páginas electrónicas, sin perjuicio de la 
periodicidad, formatos y medios que establezca para todas las obligaciones de 
transparencia, la referida Ley y la normatividad de la materia. 

Al respecto cobra aplicabilidad el Criterio 02/17, emitido por el Pleno de este 
Insti tuto. que sallala a la letra lo siguiente: 

Congruenci a y exhau 5t1 vidad . SU5 a1carlCtls para garantilar el derecho de acceso a 
la información, De confonnidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm",¡strativo, di! aplicación supletona a la Ley F&deral di! Transparenda y Acceso a 
la InformacIÓn Publica , en lérmln05 de su articulo 7, 1000 aclO admin istrativo debe 
cumplir con 108 principios de congruencia y exhau.tividad, Para el efectivo ejercICIO del 
dere<::ho de acceso a la ¡"Iormación, la congr...encia implica que exista corocordarlCia 
entre e1 req uer.mento formu lad<> por el particuiar y la respuesta Plopordonada por el 
SUjeto ~igado, mientras q...e la e. hauswidad sigMica que dicha respuesta se ,efoera 
e. presamente a cada uno de los puntos soIic~ados_ Por lo anterior, lo. SUjelos obligados 
cumplirán con los princ""". de congruencia y eXhaustividad, cuando 011 respuestas que 
emitan guarde n una relad6n I6glCa con lo solidtado y atiendan de manara puntual y 
e'p,e ..... cada ~no de los contamd05 de ",fo rmación 

Del criterio en cita, se advierte que los sujetos obligados para garantizar el derecho 
de acceso a la información. deben cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad, esto es, que sus respuestas guarden una relación tógica con lo 
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sol icitado y aliendan de manera puntual y e~p resa, cada uno de los conlenidos de 
información. 

Por lo anterior, se colige que tal como lo mani fesló el recurrenle, la respuesta 
emitIda por el sujeto obligado nO atiende lo peticionado, por lo que se estima que el 
agravio vertIdo en el recurso de revisión resulta FUNDADO. 

En consecuencia, se desprende que el sujeto obligado deberá efectuar las 
gestiones necesarias para dar atención a la solicitud del hoy recurrente: en ese 
tenor. de conformidad con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de 
la matena, se advierte que las UnIdades de Transparencia deberán turnar la 
solicitud a la totalidad de unfdades administrativas competentes para conocer lo 
requerido. 

Cabe recorda r que el hoy recurrente solicitó por una parte, información rela tiva a las 
prerrogativas recibidas por cualquier concepto en los últimos 6 allos por el C. 
Fernando Belaunzarán Méndez: y. por otra parte, aquellas recibidas por los Comités 
Ejecutivos Estata les. 

En ese tenor, de la normatividad analizada en el considerando inmediato anterior, 
se desprende que respecto a la estructura orgánica del Partido de la RevolUCión 
DemocrátIca , los Comités Ejecutivos Estatales tienen encomendado desarrollar y 
dlflgir la labor polilica , de organizaCIón y administrativa del Partido en tos Estados y 
serán la autoridad superior del Partido en el Estado entre Consejo Estatal y Consejo 
Estatal. 

De esta manera, los Comités Ejecutivos Estatales cuentan, entre otras Secretarias 
con la de Finanzas. 

En ese sentido. ras funciones del Comité Ejecutivo Estatal son, entre otras, 
ad ministrar los recursos dol Part ido a nivel estatal '1 difundir de manera 
periódica '1 pública el estado que guardan dichos recursos '1 p!"esenlar cada 
tres meses ante el Consejo Estatal, el informe financiero '1 de at tiv ldades 
realizadas por éste, tanto de manera general asi como especifica por 
5ecretarla_ 

ASImismo, la Presidencia del Comité EjecutIVO Estatal tendrá entre sus funciones '1 
alribuciones, manejar, en coad'1uvancla con el titu lar de la Secretaria General , 
las finanzas del Comité Ejecutivo Estatal en t oord inac: ión t on el titu lar de la 
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Secretaría de Finanzas, por lo que dichas instancias podrian conocer de lo 
requerido. 

Cabe resaltar, que de conformidad con la normativa aplicable al sujeto obligado en 
materia de transparencia. los Comités Ejecutivos Estatales en el ámbito de su 
competencia. deben publicar '1 actualizar en su página de in ternet, la información 
publica relativa al tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes 
de los órganos de dirección y representación en los ámbitos nacionales, 
estatales y municipales, y de los demás func ionarios partidistas_ 

En atención a las consideraciones vertidas, se estima procedente REVOCAR la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, y se le instruye a efecto de que realice 
una busqueda de la información relativa a las prerrogativas recibidas por cualquier 
concepto en los ¡Jltimos 6 anos por el C. Fernando Belaunzarán Méndez del Partido 
del Part ido de la Revolución Democrática: asi como aquellas recibidas por los 
Comités Ejecutivos Estatales, '1 entregue la misma al hoy recurrente. 

Ahora bien, puesto que en la solicitud de acceso, el hoy recurrente sel'ialó como 
modalidad preferente de entrega ' otro medio·, el sujeto obligado deberá entregar la 
respuesta aludida al correo electrónico que proporcionó el hoy recurrente para 
recibir notificaciones, o ponerla a su disposición en un sitio de Internet y comunicarle 
los datos que le permitan acceder a la misma. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Con fundamento en lo que establece el artículo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se REVOCA la 
respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos de los consíderandos de la 
presente resolución . 

SEGUNDO, - Con fundamento en los articulos 157, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública, se instruye al sujeto 
obl igado para que en un término no mayor de diez días hábiles, contados a partír 
del día hábil siguiente al de su notificación, cumpla con la presente resolución, y en 
términos del art iculo 159, párrafo segundo, de la misma Ley, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la RevolUClón Oemocnilica 
Folio de la solici tud: 2234000034916 
Número de expediente: RRA 8576118 
Comisionado Ponente: Frarlcisco Javier Acuna 
Llamas 

TERCERO. - Se hace del COrlocimienlO del sujeto obligado que en caso de 
IrlCUmphmKlrltO, parcial o total , de la resolución derllro del plazo ordenado, se 
procederá en lérmlrlos de los artículos 21 , Iracciooes Vy XIX y 174 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la InformaCIÓn Pública 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Insliluto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimienlo que corresponda, de conformidad con lo previsto en 168. 169, 179 Y 
171 de Ley Federal de TranspareflCla y Acceso a la Inform8ClÓn PúblIca 

QUINTO . • Se hace del conocimiento del hoy recuflente que en caso de encontrilrse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ilnte el 
Poder Judiciill de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública. 

SEXTO. - Con fundamento en el articulo \49. Iracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIón Pública , notifiquese la pi'esente resolución 
al recurrente en la dirección señalada para tales electos, y a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al Comilé de Transparencia del sujeto obligado, a través 
de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. - Se pone a dispOSiCión del recurrente para su atención el te léfono 01 
800 TELlNAI (635 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inaiorg.mx para que 
comunique a este Insliluto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO, • Haganse las anolaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asi , por unanimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados dellnslltuto Nacional 
de TransparencIa, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna Llamas, Osear Mauriclo Guerra Ford, Blanca Lil ia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vl llalobos, Rosendoev9ueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero de los mencionados en sesión 
celebrada el 06 de febrero de 2019. ante HU90 Alejandro CÓrdova OJaz, Secretario 
Técnico del Pleno 
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ComisiOnado 
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Maria atricla Ij- rczyn 
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Comisionada 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Oemocra1ica 
Folio de la solicitud; 2234000034918 
Número de expediente: RRA 8576118 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 
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Comisionada 
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Joel Salas Sujrez 
~omisionado 
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